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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C.A. 

Señores: 
Concejo Municipal 
Municipalidad de Quelepa, 
Departamento de San Miguel, 
Presentes. 

1. PARRAFO INTRODUCTORIO. 

De conformidad con los artículos 195 numerales 1 a ,3a, 4ª y 9ª; 207 incisos 4 y 5 de la 
Constitución de la República de El Salvador; artículos 5 numerales 1, 3, 4, 5 y 7; 30 y 31 
de la Ley de la Corte de Cuentas de la República; artículos 108 y 109 del Código 
Municipal, Plan Anual de Trabajo de esta Oficina Regional y con base a Orden de 
Trabajo No. ORSM-006/2017, de fecha 12 de enero de 2017, hemos efectuado Examen 
Especial a la Ejecución del Presupuesto de la Municipalidad de Quelepa, Departamento 
de San Miguel, al período comprendido del 01 de mayo de 2015 al 31 de diciembre de 
2016, cuyos resultados describimos a continuación: 

2. OBJETIVOS DEL EXAMEN ESPECIAL. 

2.1. Objetivo General 

Comprobar la veracidad, propiedad, transparencia, pertinencia, registro y cumplimiento 
de los aspectos legales y técnicos relacionados con el Examen Especial a la Ejecución 
del Presupuesto de la Municipalidad de Quelepa, Departamento de San Miguel. 

2.2. Objetivos Específicos 

• Verificar los procesos de registro, control y remisión de los Ingresos percibidos 
durante el período sujeto a examen. 

• Efectuar una evaluación de los procesos de autorización, registro y control de las 
adquisiciones de bienes y servicios, los gastos en general y los bienes muebles e 
inmuebles; asimismo corroborar que los proyectos se realizaron de acuerdo a las 
especificaciones de la carpeta técnica. 

• Verificar si la Municipalidad cumplió con todos los aspectos importantes relacionados 
con la aplicación de leyes, reglamentos, instructivos, políticas, planes de trabajo y 
otras normas aplicables. 
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3. ALCANCE DEL EXAMEN ESPECIAL 

Realizamos Examen Especial a la Ejecución del Presupuesto de la Municipalidad de 
Quelepa, Departamento de San Miguel, al período comprendido del 01 de mayo de 
2015 al 31 de diciembre de 2016. 
La Auditoría fue realizada con base a Normas de Auditoría Gubernamental emitidas por 
la Corte de Cuentas de la República. 

4. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA APLICADOS. 

Los procedimientos aplicados en la ejecución del Examen Especial, fueron los 
siguientes: 

Ingresos 
• Cuantificamos los ingresos percibidos durante el período sujeto a examen. 
• Realizamos un detalle de las cuentas bancarias aperturadas por la 

Municipalidad. 
• Determinamos si los ingresos percibidos fueron depositados oportunamente e 

intactos en las respectivas cuentas bancarias. 
• Examinamos selectivamente los recibos de ingresos emitidos en el período de 

examen y verificamos la correcta aplicación de la ordenanza reguladora de tasas 
y la ley de impuesto. 

• Verificamos los descuentos aplicados al FODES y el monto líquido depositado en 
la cuenta bancaria correspondiente. 

• Verificamos que los manejadores de fondos rindan fianza de acuerdo a la 
normativa aplicable. 

• Examinamos las disponibilidades bancarias. 
• Verificamos el depósito íntegro y oportuno de los ingresos a los diferentes 

Fondos Municipales. 
• Comprobamos el cumplimiento de los aspectos legales de los préstamos 

bancarios. 
• Verificamos las transferencias efectuadas de la cuenta del 75%, a otros fondos. 
• Verificamos el cumplimiento de funciones por parte del Concejo Municipal. 
• Determinamos el monto de la mora tributaria al 31 de diciembre de 2016 y 

verificamos las gestiones realizada por la administración municipal para su 
recuperación. 

• Verificamos la gestión de la mora tributaria de contribuyentes que tienen saldos 
acumulados en sus cuentas; ya que algunos contribuyentes presentan saldos 
significativos y fechas cercanas a la prescripción. 

• Verificamos que los informes de auditoría interna y planes de trabajo fueron 
remitidos a la Corte de Cuentas de la República. 

• Evaluamos el trabajo efectuado por la Unidad de Auditoria Interna. 
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• Verificamos las actualizaciones en el Registro Municipal de la 
Administrativa Municipal. 

• Verificamos los registros para el control de las Especies Municipales. 
• Comprobamos que el libro de inventarios este actualizado. 
• Verificamos la aplicación de las Tarifas de Impuestos Municipales. 
• Determinamos que algunos bienes inmuebles de la Municipalidad, no se 

encuentran inscritos en el Centro Nacional de Registros. 

Egresos 

• Verificamos la legalidad de los pagos planillas del personal permanente y dietas. 
• Verificamos el pago oportuno a la AFP 'S e ISSS de los descuentos en planillas. 
• Verificamos la legalidad de los pagos de aguinaldo a empleados. 
• Constatamos los pagos de dietas a los miembros del Concejo Municipal. 
• Comprobamos el uso adecuado de los recursos FODES 25% y 75%. 
• Verificamos los procesos y legalidad de las becas otorgadas a estudiantes. 
• Verificamos los gastos en fiestas patronales. 
• Conforme a los egresos revisados en concepto de adquisición de bienes y 

servicios, comprobamos que estén debidamente legalizados, documentados, con 
cheque emitido a nombre del beneficiario y si se cumplió con la normativa legal 
aplicable. 

• Determinamos el monto de consumo de combustible en vehículos nacionales. 
verificando el control de distribución y uso de combustible y misión oficial. 

• Indagamos los pagos de auditoría interna, verificando los contratos por servicios, 
evidencia del trabajo contratado y documentos de respaldo del pago. 

• Verificamos si realizaron la retención del Impuesto sobre la renta. 
• Indagamos si las carpetas técnicas pagadas fueron ejecutadas. 
• Comprobamos los pagos del Asesor Jurídico, verificando los contratos por 

servicios. 
• Verificamos la actualización de herramientas administrativas importantes tales 

como el Manual de Organización y Funciones y Estructura organizativa, Manual 
Descriptor de Puestos y otros documentos complementarios. 

• Constatamos si realizaron los informes trimestrales sobre el uso de fondos 
FODES al Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal (ISDEM). 

Proyectos 
• Verificamos la presentación a la UNAC del plan anual de adquisiciones. 
• Verificamos el registro en el sistema electrónico de compras públicas las 

convocatorias y contratación de resultados en proyectos por libre gestión. 
• Comprobamos la existencia de acuerdos municipales de priorización, aprobación 

y ejecución de proyectos. 
• Comprobamos si existió comparación de ofertas para los productos y servicios 

adquiridos. 
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• Verificamos la existencia de fraccionamiento en la ejecución de obras por lib VA 

gestión. 
• Comprobamos la exigencia y cumplimiento de garantías en la ejecución de 

proyectos. 
• Constatamos la legalidad de los egresos en proyectos de libre gestión. 
• Verificamos proceso de licitación , adjudicación y cumplimiento de contrato. 
• Comprobamos si se cumplieron los convenios establecidos en la ejecución de 

proyectos. 
• Constatamos la existencia del 100% de los proyectos ejecutados por la 

Administración Municipal durante el período sujeto a examen. 
• Revisamos todos los expedientes de los proyectos, para verificar que los gastos 

se hubieran efectuado de conformidad a las asignaciones presupuestarias. 
• Determinamos una muestra de los proyectos a evaluar considerando el criterio 

del auditor y guía técnica para evaluación de proyectos. 
• Evaluamos técnicamente los proyectos de infraestructura. 

5. RESULTADOS DEL EXAMEN ESPECIAL. 

1. FONDO FODES 75% UTILIZADOS PARA FINES DISTINTOS A LO QUE 
ESTABLECE LA LEY. 

Comprobamos que el Concejo Municipal autorizó que se efectuaran pagos del FODES 
75%, por la cantidad de $8,682 .95, por los servicios de recolección y disposición final de 
desechos sólidos realizadas durante el período del 04 de junio al 22 de septiembre de 
2015; pese a que estos se encontraban fuera del período de cobertura del decreto que 
especifica el uso de fondo FODES 75% para este tipo de gastos, según detalle: 

Cuenta Número 00130161148, Banco Hipotecario de El Salvador, FODES 75% 
N 

Fecha Documento Cheque 
Número Número 

5085/5210/5273/ 
1 04/06/2015 5395/5458/5573/ 4524 

2 18/06/2015 

3 06/07/2015 

4 16/07/2015 

5636/5763 

Recibo S/N 

6579/6513/6389 
6325/6217/6156/ 
6039/597 4/5856 

Recibo S/N 

7447/7326/7293 
5 07/08/2015 7262/7142/7079 

6961/6901/6782 

4536 

4642 

685 

4642 

Proveedor Concepto Monto 

Pago por disposición final de 
SOCINUS, SEM desechos sólidos, mes de $ 823.78 

mavo/2015 

José Florent.1n Garc·ia Pago de transporte y recolección $ 1 400 00 
de desechos Sólidos. · · 

SOCINUS, SEM 

José Florentín García 

SOCINUS, SEM 

4 

Pago por disposición final de 
desechos sólidos recolectados en 
el municipio de Que lepa, 
correspondiente al mes de junio. 
Pago de transporte y recolección 
de desechos Sólidos del municipio 
a la c 

$ 862.77 

$ 1,575.00 

Pago por disposición final de $ 888 _97 
desechos sólidos 
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Pago de transporte y Recolección 
6 20/08/2015 Recibo S/N 685 José Florentín García de desechos sólidos del municipio $ 1,750.00 

a la ciudad de Usulután 

8254/8191 /8070/ 

7 08/09/2015 
8010/7888/7825/ 4642 SOCINUS, SEM 

Pago por disposición final de $ 754.28 
7704/7636/7531 desechos sólidos 
6039/597 4/5856 

Pago de transporte y Recolección 
8 22/09/2015 Recibo S/N 685 José Florentín Garcfa de desechos sólidos del municipio $ 1,417.50 

a la ciudad de Usulután 

Sub-total $9,472.30 

Menos el Depositó realizado el día 30 de marzo de 2017, a la cuenta del FODES 75% 
$ 789.35 del Banco Hipotecario de El Salvador. 

Total S 1Mi82.95 

El Artículo 5, de La Ley de Creación del Fondo para el Desarrollo Económico y Social 
de los Municipios, establece: "Los recursos provenientes de este Fondo Municipal, 
deberán aplicarse prioritariamente en servicios y obras de infraestructura en las áreas 
urbanas y rural, y en proyectos dirigidos a incentivar las actividades económicas, 
sociales, culturales, deportivas y turísticas del municipio. 
Los fondos que se transfieren a las municipalidades de conformidad a lo establecido en 
la presente ley, no podrán comprometerse o servir de garantía para obligaciones que 
los Concejos Municipales pretendan adquirir. 
Los recursos provenientes del Fondo Municipal podrán invertirse entre otros, a la 
adquisición de vehículos para el servicio de recolección y transporte de basura, 
maquinaria, equipo y mobiliario y su mantenimiento para el buen funcionamiento; 
instalación, mantenimiento y tratamiento de aguas negras, construcción de servicios 
sanitarios, baños y lavaderos públicos, obras de infraestructura relacionada con 
tiangues, rastros o mataderos, cementerios, puentes, carreteras y caminos vecinales o 
calles urbanas y la reparación de éstas. Industrialización de basuras o sedimento de 
aguas negras, construcción y equipamiento de escuelas, centros comunales, 
bibliotecas, teatros, guarderías, parques, instalaciones deportivas, recreativas, turísticas 
y campos permanentes de diversiones; así como también para ferias, fiestas 
patronales, adquisición de inmuebles destinados a las obras descritas; y al pago de las 
deudas institucionales contraídas por la municipalidad y por servicios prestados por 
empresas estatales o particulares; incluyéndose del desarrollo de infraestructura, 
mobiliario y funcionamiento relacionados con servicios públicos de educación, salud y 
saneamiento ambiental, así como también para el fomento y estímulo a las actividades 
productivas de beneficio comunitario y programas de prevención a la violencia. 
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Los Municipios que inviertan parte del recurso proveniente de este fondo para cele .. fAtv~1111i.~ · 

sus fiestas patronales, deberán mantener un uso racional de acuerdo a la realida 
local." 
El Artículo 12, inciso cuarto del Reglamento de la Ley de Creación del Fondo para el 
desarrollo económico y social de los Municipios, establece: "Los Consejos Municipales 
serán responsables de administrar y utilizar eficientemente los recursos asignados en 
una forma transparente, en caso contrario responderán conforme a la Ley pertinente por 
el mal uso de dichos fondos". 
El Decreto Legislativo Nº 82, de fecha 13, de agosto de 2015, publicado en el Diario 
Oficial 173, tomo 408, de fecha 23 de septiembre de 2015, vigente el día de su 
publicación el 23 de septiembre de 2015, establece en su artículo 1, lo siguiente: "No 
obstante lo establecido en la Ley del Fondo para el Desarrollo Económico y Social delos 
Municipios (FODES), facúltese a las Municipalidades para que a partir de la vigencia de 
este Decreto y hasta el 30 de septiembre de 2016, puedan utilizar hasta el quince por 
ciento del setenta y cinco por ciento, de los recursos asignados por el Fondo para el 
Desarrollo Económico y Social de los Municipios(FODES), para la realización de las 
actividades concernientes a la recolección, transporte y disposición final de los 
desechos sólidos y el cierre técnico de los botaderos a cielo abierto que se generan en 
sus Municipios." 

En Acta Número 6, Acuerdo Número 1, de fecha 23 de marzo de 2017, el Concejo 
Municipal, acordó: "Autorizar a la Tesorera Municipal transfiera de la cuenta No. 
00130154974 de Fondos propios a la Cuenta No. 00130161148, que corresponde al 
75% FODES, la cantidad de NUEVE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS 30/100 
DOLARES ($9,472.30), por gastos de transporte y Disposición final de desechos sólidos 
generados en el Municipio de Quelepa y que se realizaron del FODES 75% durante el 
período 4 de junio al 22 de septiembre de 2015; los que serán transferidos en ONCE 
CUOTAS mensuales y sucesivas de $789.35 y una última de $789.45". 

La deficiencia se originó debido a que el Concejo Municipal autorizó realizar el pago por 
recolección y disposición final de los desechos del Municipio con recursos FODES 75%, 
no obstante no está vigente el Decreto Legislativo que autoriza realizar pagos de esta 
naturaleza. 

Lo anterior origina que se limita la inversión en proyectos de infraestructura, por la 
cantidad de $8,682.95. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACION 
En nota recibida el 1 O de marzo de 2017, el Concejo Municipal, manifestó: "Como 
Municipalidad fuimos auditados hasta el mes de abril de 2015, y el Decreto estuvo 
vigente hasta diciembre de 201.4; no fuimos observados, en el entendido de que se trata 
de un problema generalizado en todas las Alcaldías por un error de la Asamblea 
Legislativa, dejando un vacío hasta septiembre de 2015. Además presupuestariamente, 
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En nota recibida el 31 de marzo de 2017, el Alcalde Municipal, en representación del 
Concejo Municipal, manifestó: "El hallazgo señalado y con el propósito de desvanecerlo, 
tomo el ACUERDO de autorizar a la Tesorera Municipal, se transfiera de la cuenta No. 
00130154974 de Fondos propios a la cuenta No. 00130161148, que corresponde al 
75% FODES, la cantidad de NUEVE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS 30/100 
DOLARES ($9,472.30), por gastos realizados en concepto de transporte y Disposición 
final de desechos sólidos generados en el Municipio de Quelepa y que se realizaron del 
FODES 75% durante el período 4 de junio al 22 de septiembre de 2015; los que serán 
transferidos en ONCE CUOTAS mensuales y sucesivas de $789.35 y una última de 
$789.45; del cual se presenta Certificación y el comprobante de la remesa de la Primera 
cuota establecida según acuerdo". 

COMENTARIO DE LOS AUDITORES 
Los comentarios presentados por el Alcalde y Concejo Municipal, no desvanecen la 
deficiencia señalada debido a que a los gastos de Recolección, Transporte y 
Disposición Final de Desechos Sólidos fueron aprobados por Decreto Legislativo, en 
septiembre de 2015, donde establece que pueden utilizar hasta el 15% del 75% de los 
recursos asignados por el Fondo para el Desarrollo Económico y Social de los 
Municipios (FODES), para la realización de actividades concernientes a la recolección, 
transporte y disposición final de los desechos sólidos que se generan en cada uno de 
los Municipios, por lo que no legaliza los pagos realizados, durante el período 
observado, por la cantidad de $9,472.30, es de mencionar que el día 31 de marzo de 
2017, el Alcalde en representación del Concejo Municipal, presentó comentarios y 
documentación donde acordaron realizar transferencias de la cuenta de Fondos Propios 
a la cuenta del FODES 75%, por la cantidad $9,472.30, en concepto de servicios de 
recolección y disposición final de desechos sólidos generados en el Municipio de 
Quelepa, para lo cual el día 30 de marzo de 2017, únicamente depositaron el valor de 
$789.35, en la cuenta del FODES 75% del Banco Hipotecario de El Salvador, quedando 
pendiente 11 cuotas, por un monto total de $8,682.95, por lo tanto únicamente se 
considera como prueba de descargo la cantidad de $789.35, y será disminuido del 
monto originalmente notificado que fue por valor de $9,472.30, por lo que la 
observación se mantiene por la cantidad de $8,682.95, debido a que utilizaron estos 
fondos para fines distintos a lo que establece la ley. 

7 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01-107 
http://www.cortedecuentas.gob.sv, 1 a. Av. Norte y 13a. C. Pte. San Salvador El Salvador, C.A. 



6. CONCLUSION DEL EXAMEN ESPECIAL. 

Habiendo finalizado los procedimientos de auditoría concluimos que la Municipalidad de 
Quelepa, Departamento de San Miguel, ha ejecutado el presupuesto de ingresos, 
egresos y proyectos, correspondiente al período del 01 de mayo de 2015 al 31 de 
diciembre de 2016, con veracidad , propiedad, transparencia y registro de todas las 
operaciones, así como cumplió con los aspectos financieros, legales y técnicos 
relacionados con este, excepto por la observación planteada en el presente informe. 

7. RECOMENDACIONES DE AUDITORIA. 

Considerando que El Concejo Municipal, está en actuación, emitimos las 
recomendaciones siguientes: 

RECOMENDACIONES: 

1. Dar mantenimiento al Proyecto "Construcción Cordón Cuneta y Pavimentación 
con Concreto Hidráulico en Calle Frente a Cementerio de Quelepa, 
Departamento de San Miguel", ejecutado por un monto de $27,395.95, ya que la 
obra presenta algunas deficiencias de calidad en el acabado del fraguado. 

2. Realizar gestiones de cobro de la mora tributaria de contribuyentes; ya que 
algunos contribuyentes presentan saldos significativos y fechas cercanas a la 
prescripción. 

8. ANALISIS DE INFORMES DE AUDITORIA INTERNA Y FIRMAS PRIVADAS DE 
AUDITORIA. 

Analizamos los informes realizado por la Unidad de Auditoría Interna, los cuales se 
refieren al 1) Informe de Examen Especial a gastos de gestión del 2015, 2) Examen 
Especial a ingresos de gestión del 2015, 3) Examen Especial a ejecución de proyectos 
del 2015, 4) Informe de Examen Especial a gastos de gestión del 2016, 5) Examen 
Especial a ingresos de gestión del 2016 y 6) Examen Especial a ejecución de proyectos 
del 2016, de los cuales no se retomó ningún aspecto, debido a que no eran relevantes 
para plasmar en este informe. 

La Administración Municipal no contrato los servicios de Auditoría Externa para el 
período del 01 de mayo de 2015 al 31 de diciembre de 2016. 
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9. SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIORES. 

El informe anterior realizado por la Corte de Cuentas de la República, se refiere a 
"Informe del Examen Especial a la Ejecución del Presupuesto de la Municipalidad de 
Quelepa, Departamento de San Miguel, correspondiente al período del 01 de junio de 
2013 al 30 de abril de 2015", el cual contiene una recomendación a la que se dio 
seguimiento y que fue cumplida, así: 

Recomendación Acciones Realizadas Grado de Cumplimiento 

Publicar en el Registro del Publicó las convocatorias y 
Sistema Electrónico de resultados de los procesos Recomendación Cumplida 
Compras Públicas, la en el Sistema de Compras 
información relacionada a COMPRASAL con el 
convocatorias y resultados objetivo de dar seguimiento 
de procesos de todas las y cumplimiento a la 
adquisiciones y Normativa. 
contrataciones de bienes y 
servicios. 

10. PARRAFO ACLARATORIO. 

El presente Informe se refiere al Examen Especial a la Ejecución del Presupuesto de la 
Municipalidad de Quelepa , Departamento de San Miguel, correspondiente al período 
del 01 de mayo de 2015 al 31 de diciembre de 2016, y ha sido preparado para ser 
notificado al Concejo Municipal de Quelepa, Departamento de San Miguel, y para uso 
de ésta Corte. 

San Miguel, 09 de mayo de 2017. 

DIOS UNION LIBERTAD 
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. • ) CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 

"" MARA PRIMERA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE 

REPÚBLICA: San Salvador, a las diez horas y cincuenta minutos del día veinte de 

noviembre de dos mil diecisiete. 

~p.S O¿:(.q 

El presente Juicio de Cuentas número JC-Cl-015-2017-6, ha s· ~~:/:'"'~-t,1l~ 
"'~ ./' h "' ~--a-

diligenciado con base al INFORME DE EXAMEN ESPECIAL A LA EJECUCION i l {~!) i~ 
~ ~ .... if!:.,I P ¡:; 

PRESUPUESTO DE LA MUNICIPALIDAD DE QUELEPA, DEPARTAMENTO DES ~f~ (,,/" 
l$JILV•llC~ 

MIGUEL, AL PERIODO COMPRENDIDO DEL UNO DE MAYO DE DOS MIL QUINCE~ --:-: 

AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISEIS, practicado por la 

Dirección de Auditoria Regional de San Miguel; contra los señores: Ingeniero MARVIN 

REYNALDO BERNAL SILVA, Alcalde Municipal; HERNARDO ZENON GONZALEZ 

URRUTIA, Síndico Municipal; ZULMA CLARIBEL MERINO CHICAS, Primera Regidora 

y JOSE ABEL GONZALEZ BERNAL, Segundo Regidor; quienes actuaron en la referida 

Municipalidad, en los cargos y período antes citados. 

Han Intervenido en esta Instancia en representación de la Fiscalía General de la 

República, la Licenciada INGRY LIZEHT GONZALEZ AMAYA, fs. 21 , y en su carácter 

personal los señores: MARVIN REYNALDO BERNAL SILVA, HERNARDO ZENON 

GONZALEZ URRUTIA, ZULMA CLARIBEL MERINO CHICAS, y JOSE ABEL 

GONZALEZ BERNAL, fs.33. 

LEIDOS LOS AUTOS; Y 
CONSIDERANDO: 

1-) Que con fecha diecinueve de mayo de dos mil diecisiete, esta Cámara recibió 

el Informe de Auditoría antes citado, procedente de la Coordinación General 

Jurisdiccional, el cual se dio por recibido por medio de auto de fs. 19 y se ordenó proceder 

al análisis del mismo e iniciar el correspondiente Juicio de Cuentas, a efecto de 

establecer el reparo atribuible a cada uno de los funcionarios y empleados actuantes, 

mandándose a notificar al Fiscal General de la República, acto procesal de comunicación 

que consta a fs . 20, todo en apego a lo dispuesto en el Art. 66 de la Ley de la Corte de 

Cuentas de la República. 

11-) De conformidad a lo preceptuado en el Art. 67 de la citada Ley y verificado el 

análisis del Informe de Auditoría, se determinó procedente el establecimiento de 

Responsabilidad Administrativa de conformidad con el Artículo 54 de la Ley antes 

relacionada; emitiéndose el correspondiente Pliego de Reparos, el cual corre agregado 

de fs. 26 al 27 del presente Juicio. 
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111-) A fs. 32, consta la notificación del Pliego de Reparos a la Fiscalía General de 

la República y los emplazamientos de los señores: MARVIN REYNALDO BERNAL 

SILVA, ZULMA CLARIBEL MERINO CHICAS, JOSE ABEL GONZALEZ BERNAL y 

HERNANDO ZENON GONZALEZ URRUTIA de fs. 28 al 31 respectivamente. 

IV-) De fs.33 se encuentra agregado el escrito presentado por conducto particular 

y suscrito por los señores: MARVIN REYNALDO BERNAL SILVA, ZULMA CLARIBEL 

MERINO CHICAS, JOSE ABEL GONZALEZ BERNAL y HERNANDO ZENON 

GONZALEZ URRUTIA quienes en lo conducente manifiestan: " y estando dentro del 

término para poder presentar nuestras justificaciones, las expresamos de la siguiente manera: 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA REPARO UNICO "FONDO FODES 75% UTILIZADOS 

PARA FINES DISTINTOS A LO QUE ESTABLECE LA LEY" Que el 31 de marzo del corriente 

año, presentamos en el acto de lectura del informe de Auditoria del Examen Especial de la 

Ejecución de Presupuesto de la Municipalidad de Quelepa, Departamento de San Miguel, del 

periodo comprendido del 1 de mayo de 2015 al 31 de diciembre de 2016, según REF

ORSM/CONV-0182017; un escrito ante el Director de la Oficina Regional en donde manifestamos 

nuestro compromiso de solventar el Hallazgo señalado, por medio de un acuerdo municipal donde 

se autoriza a la Tesorera Municipal transfiera de la cuenta No. 00130154974 de fondos propios a 

la Cuenta Corriente No. 00130161148 que corresponde al 75% FODES Inversión, la cantidad de 

NUEVE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS 30/100 DOLARES ($ 9,472.30) por gastos 

realizados en concepto de transporte y disposición fina l de desechos sólidos generados en el 

municipio de Quelepa y que se pagaron con fondos FODES 75% durante el periodo del 4 de junio 

al 22 de septiembre de 2015; los que serán transferidos en ONCE CUOTAS mensuales y 

sucesivas de$ 789.35 y una última de$ 789.45; la cual verbalmente fue aceptada en su momento 

por el Ente Jurisdiccional, sin embargo nos ha sorprendido que posteriormente únicamente han 

aceptado la primera cuota de$ 789.35; que se presentó desvaneciendo de$ 9,472.30 que era la 

observación inicial a $ 8,682.95, que fue trasladado a Cámara. Sobre lo anterior consideramos: 

Que el hecho de haber aceptado la primera cuota implica la aceptación de la solución planteada 

en el acuerdo municipal presentado, POR LO TANTO: Lo pertinente sería dejarlo contemplado 

en Carta de gerencia con el fin de ser verificado en la próxima Auditoria. El cumplimiento del 

compromiso adquirido por medio del acuerdo municipal y lo demostramos con las copias de las 

transferencias realizadas hasta el mes de agosto del corriente año, la cual suma la cantidad de 

$3,946.75, es decir que únicamente queda pendiente que se transfiera la cantidad de$ 4,736.20 

para cumplir totalmente la cantidad observada."".- Por medio de resolución emitida a las 

nueve horas y cuarenta minutos del día tres de noviembre de dos mil diecisiete , fs.42, se 

tuvo por parte a los servidores actuantes y por agregada la documentación aportada. 

V-) Por med io del auto de fs.42, se concedió audiencia a la Fiscalía General de la 

República de conformidad al Art. 69 de la Ley de la Corte de Cuentas, la cual fue 
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., evacuada a fs.45, por la Licenciada INGRY LIZEHT GONZALEZ AMAYA, quien en lo 

conducente manifiesta: "'""'. A Vosotros EXPONGO: Que he sido notificada de la resolución de 

las nueve horas y cuarenta minutos del día tres de noviembre de dos mil diecisiete, por medio de 

la cual se concede audiencia a la Representación Fiscal , la cual evacuo en los términos 

siguientes: La Responsabilidad Administrativa se determinó mediante el reparo siguien ✓-~¡,..so~, ~ 
~""VTJEPI/Jlf_:-t 

REPARO UNICO RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Fondo FODES 75% utilizado c:.,it..rii~"'"~~:~ 
o <l ., , 6) ff) ¡p ~ , 

fines distintos a los que establece la ley Los reparados: Marvin Reynaldo Berna! Silva, Hern Q.\ ai.~ . ..,.,,.~·_., jc1 

o t ~-""~.i.'"' 
Zenón González Urrutia, Zulma Claribel Merino Chicas y José Abel González Berna!, prese ~~~~~,' 

escrito en el que manifiestan: Que al momento de la lectura del informe final, ellos manifestaron 

el compromiso de solventar el hallazgo por medio de un acuerdo municipal donde se autoriza a 

la tesorera municipal transfiera de la cuenta de fondos propios a la cuenta del FODES 75% la 

cantidad de $9,472.30, por gastos realizados en concepto de transporte y disposición final de 

desechos sólidos generados en el Municipio de Quelepa, por lo que consideran que en todo caso 

y en virtud del compromiso adquirido no debió elevarse a reparo lo auditado, si no que dejarlo 

contemplado en carta de gerencia con el fin de ser verificado en la próxima auditoria. 

La Representación Fiscal considera que los reparados admiten que en el periodo fiscalizado en 

efecto se utilizaron los fondos FODES 75%, para pago por transporte de Desechos Sólidos, es 

decir para fines distintos a los otorgados y a pesar de los argumentos y pruebas presentadas, la 

suscrita considera que se configura la inobservancia a la ley, siendo pertinente se declare la 

responsabilidad administrativa según corresponda a favor del Estado de El Salvador. 

Para concluir es importante la observancia y aplicabilidad por parte de los reparados a lo prescrito 

en el artículo 24 de La Ley de la Corte de Cuentas de la República en lo que respecta a las 

normas y políticas a seguir por las entidades públicas, el cual establece: "que para regular el 

funcionamiento del Sistema expide de carácter obligatorio las normas técnicas de control interno 

que sirve como marco básico para que las entidades del sector público y sus servidores controlen 

la organización y administración de las operaciones a su cargo". La anterior normativa relacionada 

con el Art. 26 del mismo cuerpo legal que dice: "que cada entidad y organismo del sector publico 

establecerá su propio sistema de control interno financiero y administrativo "PREVIO", 

concurrente y posterior, para tener y proveer seguridad razonable, en el cumplimiento de sus 

objetivos con eficiencia, efectividad y economía, en la transparencia de la gestión; en la 

confiabilidad de la información; en la observancia de las normas aplicables. Asimismo es claro el 

artículo 54 de la Ley de la Corte de Cuentas al definir la Responsabilidad Administrativa, ya que 

esta se dará por inobservancia de las disposiciones legales y reglamentarias y por incumplimiento 

de sus atribuciones en su actuación en la Municipalidad. Lo anterior relacionado con el art. 61 de 

la referida ley que establece: que serán responsables no solo por sus acciones sino cuando dejen 

de hacer lo que les obliga la ley o las funciones de su cargo. Por medio de la resolución emitida 

a las diez horas y treinta minutos del día catorce de noviembre de dos mil diecisiete, a 

fs.47 , se tuvo por evacuada la audiencia conferida y se ordenó traer el presente Juicio 

para Sentencia. 
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\ VI- Luego de analizadas las explicaciones brindadas, documentación aportada y la 

opinión fiscal , ésta Cámara se PRONUNCIA respecto a la RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA, establecida en el REPARO UNICO, bajo el título: "FONDO FODES 

75% UTILIZADOS PARA FINES DISTINTOS A LO QUE ESTABLECE LA LEY". 

Referente a que el Concejo Municipal autorizó que se efectuaran pagos del FODES 75%, 

por la cantidad de OCHO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS $8,682.95, en 

concepto de servicios de recolección y disposición final de desechos sólidos, realizadas 

durante el período del cuatro de junio al veintidós de septiembre de dos mil quince; pese 

a que estos se encontraban fuera del período de cobertura del Decreto que autorizaba el 

uso de fondo FODES 75% para dichos gastos. Reparo atribuido a los señores: MARVIN 

REYNALDO BERNAL SILVA, Alcalde Municipal; HERNANDO ZENÓN GONZÁLEZ 

URRUTIA, Síndico Municipal; ZULMA CLARIBEL MERINO CHICAS, Primera Regidora 

Propietaria y JOSÉ ABEL GONZÁLEZ BERNAL, Segundo Regidor Propietario, período 

comprendido del uno de mayo de dos mil quince al treinta y uno de diciembre de dos mil 

dieciséis. En cuanto a lo antes descrito, los reparados, al ejercer su defensa, 

argumentan que en la lectura del Informe de Auditoria que dio origen al presente Juicio 

de Cuentas, presentaron comentarios mediante escrito dirigido al Director de la Oficina 

Regional de San Miguel, en el cual externaban el compromiso adquirido por medio de 

Acuerdo Municipal, de reintegran de la cuenta de fondos propios a la cuenta FODES 75%, 

el monto de lo erogado en concepto de transporte y disposición final de desechos sólidos, 

que correspondía a Nueve Mil Cuatrocientos Setenta y Dos Dólares de los Estados 

Unidos de América con Treinta Centavos, $9,472.30, mediante once cuotas mensuales 

de Setecientos Ochenta y Nueve Dólares de los Estados Unidos de América con Treinta 

y Cinco centavos $789.35 y una última de Setecientos Ochenta y Nueve Dólares de los 

Estados Unidos de América con Cuarenta y Cinco Centavos $789.45. Sin embargo, 

alegan los servidores actuantes que el hallazgo se mantuvo, no obstante que 

verbalmente fue aceptada la acción tomada y expuesta en dicha fase de auditoria, 

desvaneciéndose únicamente el monto de la primera cuota aplicada. En ese sentido, 

expresan que la situación descrita debió quedar establecida en carta de gerencia, para 

ser verificada en la siguiente auditoria y no plantearse como hallazgo. Como descargo 

presentan la documentación de fs. 35 al 41. Por su parte el Ministerio Público Fiscal, al 

emitir su opinión de mérito, hace relación a los argumentos expuestos por los servidores 

actuantes, señalando que admiten, haber utilizado en el período fiscalizado, fondos 

FODES 75% para el pago de desechos sólidos; enfatizando la Representación Fiscal, 

que ello constituyó un uso distinto para lo que fue otorgado, en razón de lo cual, afirma 

que se configura la inobservancia legal y debe mantenerse el reparo. En el contexto 

anterior, esta Cámara determina que la estrategia de defensa ejercida por los reparados, 



5 

" "' 'á } = = ==C=O=R=T=E=D=E=C=U=E=N= T=A=S= D=E=L=A= R=E=P=Ú=B=L=IC=A==== 

se constituyó en argumentos y documentación; en ese sentido, se tiene que lo alegado, 

corresponde a una situación que tuvo lugar en fase de auditoria, la cual asumieron los 

servidores actuantes, que había sido superada, mediante los comentarios y evidencias 

la lectura del Informe; sin embargo, el auditor reportó su 

final de desechos sólidos, durante el período del cuatro de junio al veintidós de 

septiembre de dos mil quince, tiempo en que no estaba vigente el Decreto Legislativo que 

lo autorizaba, tal y como la Representación Fiscal lo enunció en su opinión de mérito. Por 

otra parte, en lo que respecta a la documentación aportada, esta consiste en la 

Certificación del Acuerdo Numero Uno, contenido en el Acta Número Seis, de sesión 

ordinaria celebrada a las catorce horas y quince minutos del día veintitrés de marzo de 

dos mil dieciséis, por medio del cual se autorizó a la Tesorera para que efectuara la 

transferencia de la cantidad de Nueve Mil Cuatrocientos Setenta y Dos Dólares de los 

Estados Unidos de América con Treinta centavos, $9,472.30, erogada para el pago de 

gastos de transporte y disposición final de desechos sólidos, durante el periodo del cuatro 

de junio al veintidós de septiembre de dos mil quince, de la cuenta de fondos propio, a la 

cuenta correspondiente al FODES 75%, en once cuotas mensuales y sucesivas de 

Setecientos Ochenta y Nueve Dólares de los Estados Unidos de América con Treinta y 

Cinco centavos $789.35 y una última de Setecientos Ochenta y Nueve Dólares de los 

Estados Unidos de América con Cuarenta y Cinco Centavos; autorizando a la vez dicho 

Concejo, la realización de los ajustes contables respectivos. Asimismo, corren agregadas 

las copias certificadas de: una nota de fecha treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete, 

enviada al entonces Director de la Oficina Regional de San Miguel, suscrita por el Alcalde 

Municipal, la cual contiene explicaciones sobre la acción tomada por el Concejo en 

Acuerdo Municipal, respecto a la transferencia de los fondos utilizados, mediante cuotas 

mensuales y sucesivas, sin embargo, dicha nota carece de pertinencia, para ser tomada 

como prueba de descargo, en virtud de que se trata de una comunicación o respuesta 

brindada en la fase de auditoria, etapa cumplida dentro del proceso de fiscalización , la 

cual concluyó con la emisión y comunicación del Informe de Auditoria; y las copias 

certificadas por la Secretaría Municipal, de seis comprobantes de abono a cuentas 

bancarias, de fechas treinta de marzo, nueve de junio, treinta de agosto y nueve de 

septiembre del presente año, cada uno por el monto de Setecientos Ochenta y Nueve 

Dólares de los Estados Unidos de América con Treinta y Cinco centavos $789.35; en 

ese orden de ideas, con los mencionados comprobantes de abonos a cuentas, se 

demuestra que la comuna efectúo algunas transferencias en cuotas por la cantidad 
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mensual autorizada en el Acuerdo Municipal ya mencionado; empero, aunque estas 

disminuyen lo reportado por la auditoria, no cubren la totalidad del monto erogado, por 

no haberse cumplido aún el plazo fijado para las doce cuotas, sin embargo, cabe recalcar 

que lo cuestionado en el presente reparo, no obedece al monto erogado en el concepto 

ya apuntado, sino más bien a su fuente de financiamiento, para el caso, los fondos 

FODES 75%, durante el lapso de tiempo reportado. Por otro lado, es procedente 

mencionar que el Decreto Legislativo Nº 607, de fecha dieciséis de enero de dos mil 

catorce, publicado en el Diario Oficial Nº 29, del trece de febrero de dos mil catorce, 

respaldaba específicamente la facultad del uso de fondos FODES en el rubro 

mencionado, estableciendo requisitos para tal efecto, tales como la formulación de 

carpeta técnica, que incorporara aspectos técnicos y presupuestarios de las acciones a 

realizar. No obstante, lo anterior es insoslayable que, durante el periodo mencionado, no 

fue prorrogada la vigencia del citado decreto, quedando dicho lapso de tiempo sin 

cobertura , hasta la emisión del Decreto Legislativo Nº 82, de fecha trece de agosto de 

dos mil quince, publicado en el Diario Oficial Nº 173, Tomo 408, de fecha veintitrés de 

septiembre de dos mil quince, empero los reparados no aportaron en el presente Juicio, 

prueba alguna que demostrare que el uso de dichos fondos, fue de imperiosa necesidad 

para cubrir el pago de un rubro comprendido en un proyecto específico, relativo a la 

disposición final de desechos sólidos, debidamente contemplado en su presupuesto 

municipal, con objetivos determinados y como una acción en beneficio de la salud de los 

habitantes, enfocado a su vez, al desarrollo municipal mediante actividad de beneficio 

también económico y social, razón por la cual, se concluye que el Reparo se confirma. 

POR TANTO: De conformidad a los Arts. 195 de la Constitución de la República 

de El Salvador, Arts. 217 y 218 del Código Procesal Civil y Mercantil y Arts. 54, 64, 66, 

67, 68, 69, 107 y 108 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República y demás 

disposiciones citadas, a nombre de la República de El Salvador, ésta Cámara FALLA: !

DECLARASE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, contenida en el REPARO 

UNICO por las razones expuestas en el Romano VI de la presente sentencia y en 

consecuencia CONDENASE a los señores: Ingeniero MARVIN REYNALDO BERNAL 

SILVA, Alcalde Municipal , a pagar la cantidad de DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON OCHENTA Y OCHO 

VENTAVOS $243.88; HERNANDO ZENON GONZALEZ URRUTIA, Síndico Municipal 

a pagar la cantidad de CIENTO VEINTIUN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA CON OCHENTA CENTAVOS $121 .80 multas equivalentes al Diez por Ciento 

del sueldo percibido por los reparados en el periodo auditado: y a los señores: ZULMA 

CLARIBEL MERINO CHICAS, Primera Regidora; y JOSE ABEL GONZALEZ BERNAL, 
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Segundo Regidora, a pagar cada uno de ellos la cantidad de CIENTO VEINTICINCO 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON OCHENTA Y CINCO 

CENTAVOS $125.85; multas equivalentes al Cincuenta por Ciento del salario mínimo 

vigente en el periodo auditado- 11- Dejase pendiente la aprobación de la gestión de los 

funcionarios actuantes condenados, en el cargo y período establecido en el preámbulo 

de esta sentencia y con relación al Informe de Examen Especial que dio origen al 

presente Juicio de Cuentas, en tanto no se ejecute el cumplimiento del presente fallo;. Y 

111- y al ser cancelada la Multa impuesta por Responsabilidad Administ at 

ingreso a favor del Fondo General de la Nación . 

N O T I F I Q U E S E. 

JC-015-2017-6 
REF FISCAL:174-0E-UJC-14-2017. 
p.l.h.f 

Ante mí, 
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CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 

MARA PRIMERA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA 

REPUBLICA: San Salvador, a las nueve horas y diez minutos del día veintitrés de 

marzo de dos mil dieciocho. 

Transcurrido el término establecido de conformidad con el Art. 70 de la Ley de la 

Corte de Cuentas de la República, sin que se haya interpuesto Recurso alguno sobre la 

Sentencia Definitiva pronunciada por ésta Cámara, a las diez horas y cincuenta 

minutos del día veinte de noviembre de dos mil diecisiete, que corre agregada de folios 

50 a folios 53 del presente Juicio, declarase ejecutoriada y líbrese la ejecutoria de Ley 

a petición de la Fiscalía General de la República, con el fin de promover ejecución 

forzosa de dicha sentencia de conformidad con el Art. 551 del Código Procesal Civil y 

Mercantil. 

JC-Cl-015-2017-6 
CAmara Primera de Primera Instancia 
REF. FISCAL 174-0E-UJC-14-2017 
JHRosas 

Ante mí , 

iones 
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